
AÑOS 



El Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores es un 
organismo público descentralizado de 
interés social, creado para hacer valer
 el derecho del crédito a las personas 

trabajadoras, al otorgarles financiamiento 
y promover el ahorro para contribuir 

a su bienestar social.

¿QUIÉNES SOMOS?



*Fuente: Simulador de Crédito Personal y de Nómina CONDUSEF y páginas de internet oficiales de las distintas Instituciones , Información actualizada en abril 2024.

Fonacot se transforma en 
un organismo público 

descentralizado de 
interés social, dando lugar 

al Instituto Fonacot.

2006

Se lanza el primer 
Crédito En Efectivo.

2010

Nace el Fondo Nacional para 
el Consumo de los 
Trabajadores como 

�deicomiso público por decreto 
del Presidente Luis Echeverría.

1974

Se aprueba la Reforma
Laboral a la Ley Federal 

del Trabajo, que establece 
como obligatoria la

 Afiliación de Centros
de Trabajo al Instituto 

Fonacot.

2012 2021
El Instituto Fonacot reduce 
por tercer año consecutivo 

sus tasas de interés, un 
10% en Crédito En Efectivo

y 15% en Crédito Mujer 
Efectivo.

El 1º de diciembre se 
considera al Instituto 

Fonacot como una 
entidad de fomento

regulada por la CNBV.

2014

2019
El Instituto Fonacot 

baja su tasa de 
interés un 20%

en Crédito 
En Efectivo.

El Instituto Fonacot vuelve 
a reducir su tasa de
interés, ahora un 13%

en Crédito En Efectivo y 
Crédito Mujer Efectivo.

2020

ALCANCES

2024
Fonacot cumple 50 

años y cuenta con la 
tasa de interés más 
baja del mercado,

así como una posición 
superior respecto a

otros productos
 similares en términos de 

CAT y pago total, de 
acuerdo a la CONDUSEF.*

Este mismo año se
elimina la comisión por 
apertura del Crédito en 

Efectivo Fonacot.

2023
El Instituto Fonacot

elimina la comisión por 
apertura en el Crédito 

Mujer Efectivo para
favorecer las condiciones 

de vida de las trabajadoras 
y reducir la brecha 

de género. 



Recuerda que la afiliación a Fonacot es una  obligación de ley.
EVITA SANCIONES





PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS
BENEFICIOS

Transferencia el mismo
día a su nómina.

Adelanto de pagos en bancos
y Financiera para el Bienestar.

Descuento vía nómina.

Las mejores tasas.

Trámite gratuito y sin 
intermediarios.

0% de comisión por apertura
en todos los productos.

Hasta 4 meses de su 
sueldo.

Seguro por pérdida del empleo,
fallecimiento, incapacidad o 
invalidez total y permanente



Desde  12.53%
hasta 17.23%

Desde  8.90%
hasta 16.27%

Desde  17.78%
hasta 28.04%

6, 12, 18, 24 y 30 meses 6, 12, 18, 24 y 30 meses

0% 0% 0%

Apoyar a las personas trabajadoras que 
hayan sido perjudicadas por fenómenos
meteorológicos, dándoles acceso de 
forma rápida al crédito.
Primer pago después de 120 días de 
haberlo contratado. 

6, 12, 18, 24 y 30 meses

PRODUCTOS FONACOT

Desde  22.2%
hasta 27.9%

Desde  17.2%
hasta 26.6%

Desde  25.6%
hasta 40.4%



REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA
TRAMITAR TU CRÉDITO FONACOT

Centro de Trabajo afiliado a Fonacot.

Ser mayor de 18 años de edad. 

Antigüedad mínima de 6 meses en tu trabajo actual (para eventuales en dos o más Centros de Trabajo con un máximo de 5 días hábiles
de baja entre cada uno).

Número celular para llamada de validación en el momento.
2 referencias personales con número telefónico.

Correo electrónico personal. 

Recibir ingresos a partir de un salario mínimo zona central en adelante.

Comprobante de domicilio con fecha reciente (no mayor a 3 meses) de cualquiera de los siguientes documentos: agua, predial, teléfono
fijo o móvil, luz, gas entubado, servicios de datos (internet) o televisión por cable, estado de cuenta bancario, credencial para votar vigente
(con tu domicilio completo), estado de cuenta de tu AFORE, estado de cuenta de una casa comercial, estado de cuenta emitido por 
INFONAVIT o FOVISSSTE.

Últimos 4 recibos de nómina consecutivos expedidos por tu Centro de Trabajo para comprobar ingresos. La emisión del último no deberá
 exceder de 15 días anteriores a tu trámite. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para Votar o Pasaporte).
- Tarjeta de Residente Permanente (para personas trabajadoras extranjeras con pasaporte con prórroga).

Estado de cuenta, listado/resumen de movimientos u hoja de contrato de apertura de cuenta (no mayor a 3 meses) con tu nombre 
completo y la CLABE interbancaria (18 dígitos). Revisa con tu banco que no cuentes con un monto límite para depósitos, ya que puede 
generar que no se realice el depósito de tu crédito.

Considera que el último recibo de nómina tiene vigencia después de la fecha de registro del periodo de pago, si tu pago es:
- Mensual: no deberá exceder de 31 días.
- Quincenal, catorcenal o semanal: no deberá exceder de 16 días.
- Por comisión: 4 recibos de nómina en los que se muestre la comisión.

En caso de aplicar, te pueden solicitar documentos adicionales como:
- Constancia de antigüedad por parte del Centro de Trabajo.
- Carta u oficio por parte del Centro de Trabajo donde confirme percepciones fijas permanentes en efectivo.
- Carta u oficio donde indique las claves y conceptos de percepciones y/o deducciones.

REQUISITOS

DOCUMENTACIÓN (Original)





EL SEGURO AMPARA 
A LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

CONTRA EVENTOS DE 
DESEMPLEO, FALLECIMIENTO, 

INVALIDEZ E INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE.

(1) Referirse a las pólizas y endosos de cada una de las aseguradoras.
(2) Aplica sólo para incapacidad o invalidez igual o mayor al 75%.

COBERTURAS:

FALLECIMIENTO: Deuda cancelada.

Para mayor información envía un correo a contacto.seguros@fonacot.gob.mx

POR PÉRDIDA DE EMPLEO: Pago hasta de 6 mensualidades del crédito en caso de pérdida
de empleo por cualquier causa.

LA PERSONA TRABAJADORA ESTÁ PROTEGIDA CON FONACOT

(1)

INCAPACID  AD O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: Deuda cancelada(2)





Crédito sujeto a aprobación. La tasa de interés se aplicará de acuerdo con el plazo del crédito y nivel de descuento disponible 
para la persona trabajadora. Consulta el cuadro de tasas, CAT, Aviso de Privacidad, términos, condiciones, comisiones y requisi-

tos de contratación en www.fonacot.gob.mx o marca al 55 8874 7474.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. En Fonacot estamos para apoyarte y recibimos tus consultas, reclamaciones

o aclaraciones marcando al 55 8874 7474 o en www.fonacot.gob.mx.


